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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea especifica los requisitos generales de seguridad de las carretillas todoterreno 
rotativas de alcance variable (en adelante indicadas como carretillas), que consisten en un chasis 
inferior con una estructura superior rotativa con medios telescópicos de elevación (brazo pivotante), 
en el cual normalmente se monta un dispositivo de manipulación de carga (por ejemplo, portahorqui-
llas y brazos de horquilla). 
 
Los brazos de horquillas están cubiertos por esta norma europea y se consideran piezas de la carretilla. 
 
Esta norma europea trata de todos los peligros significativos y las situaciones y sucesos peligrosos rele-
vantes para las carretillas cuando se utiliza en la forma prevista y en condiciones de uso indebido 
razonablemente previsibles por el fabricante (véase anexo A). 
 
Esta norma europea no se aplica a: 
 
– carretillas todoterreno de alcance variable cubiertas por la Norma {A1►} EN 1459-1 {◄A1} (no 

rotativas); 
 
– carretillas industriales de alcance variable (cubiertas por la Norma {A1►} EN ISO 3691-2) {◄A1}; 
 
– carretillas de alcance variable montadas sobre camión; 
 
{A1►} Texto eliminado {◄A1} 
 
– grúas móviles (cubiertas por la Norma EN 13000); 
 
– máquinas diseñadas primariamente para el movimiento de tierras, como cargadoras y tractores, 

incluso si sus cucharas y hojas se reemplazan por horquillas (véase la serie de Normas EN 474); 
 
– carretillas diseñadas primariamente con elementos de suspensión de la carga de longitud variable 

(por ejemplo, cadenas, cables), con los cuales la carga puede oscilar libremente en todas direcciones; 
 
– carretillas diseñadas primariamente para la manipulación de contenedores; 
 
– carretillas sobre raíles; 
 
– accesorios (proyecto de Norma prEN 1459-5). 
 
Esta norma europea no cubre los peligros derivados de: 
 
– sistemas híbridos de potencia; 
 
– sistemas de potencia alimentados con gas; 
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– carretillas equipadas con motores de gasolina; 
 
– sistemas de potencia alimentados por batería; 
 
– dispositivos específicos para tracción (por ejemplo; PTO (toma de fuerza adicional)); 
 
– {A1►} posición elevada o basculante del operador {◄A1}. 
 
Esta norma europea no cubre los peligros que pueden ocurrir: 
 
a) cuando se manipulan cargas suspendidas que pueden oscilar libremente (en el proyecto de Norma 

prEN 1459-4 se indican requisitos adicionales); 

b) cuando las carretillas se utilizan en las vías públicas; 

c) cuando se opera en atmósferas potencialmente explosivas; 

d) cuando se opera en subterráneos; 

e) cuando se remolcan remolques; 

f) cuando van equipadas con una plataforma de trabajo para personas (se dan los requisitos adicio-
nales en la Norma EN 1459-3). 

 
 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indis-
pensables para la aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición 
citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de 
ésta). 
 
EN 842:1996+A1:2008, Seguridad de las máquinas. Señales visuales de peligro. Requisitos generales, 
diseño y ensayos. 
 
EN 1175-2:1998+A1:2010, Seguridad de las carretillas de manutención. Requisitos eléctricos. Parte 2: 
Requisitos generales para carretillas equipadas con motor térmico. 
 
EN 12053:2001+A1:2008, Seguridad de las carretillas de manutención. Métodos de ensayo para la 
medición de las emisiones de ruido. 
 
EN 12895:2015, Carretillas de manutención. Compatibilidad electromagnética. 
 
EN 13059:2001+A1:2008, Seguridad de las carretillas de manutención. Métodos de ensayo para la 
medición de vibraciones. 
 
EN 13309:2010, Maquinaria para la construcción. Compatibilidad electromagnética de máquinas con 
alimentación eléctrica interna. 
 
EN 60529:1991, Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP) (IEC 60529). 
 
EN 62061:2005, Seguridad de las máquinas. Seguridad funcional de sistemas de mando eléctricos, 
electrónicos y electrónicos programables relativos a la seguridad (IEC 62061:2003). 
 
EN ISO 2860:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Medidas mínimas de acceso (ISO 2860:1992). 
 
EN ISO 2867:2011, Maquinaria para movimiento de tierras. Sistemas de acceso (ISO 2867:2011). 
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EN ISO 3164:2013, Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluaciones en el laboratorio de estruc-
turas de protección. Especificaciones para el volumen límite de deformación (ISO 3164:2013). 
 
EN ISO 3411:2007, Maquinaria para movimiento de tierras. Medidas ergonómicas de los operadores y 
espacio envolvente mínimo para los operadores (ISO 3411:2007). 
 
EN ISO 3449:2008, Maquinaria para el movimiento de tierras. Estructuras de protección contra la caída 
de objetos. Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3449:2005). 
 
EN ISO 3457:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Resguardos. Definiciones y requisitos 
(ISO 3457:2003). 
 
EN ISO 3471:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Estructuras de protección contra el vuelco. 
Ensayos de laboratorio y requisitos de comportamiento (ISO 3471:2008). 
 
EN ISO 4413:2010, Transmisiones hidráulicas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los 
sistemas y sus componentes (ISO 4413:2010). 
 
EN ISO 4414:2010, Transmisiones neumáticas. Reglas generales y requisitos de seguridad para los siste-
mas y sus componentes (ISO 4414:2010). 
 
EN ISO 5353:1998, Maquinaria para movimiento de tierras y tractores y maquinaria agrícola y forestal. 
Punto índice del asiento (ISO 5353:1995). 
 
EN ISO 6682:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Zonas de comodidad y de accesibilidad a los 
mandos (ISO 6682:1986, incluyendo Amd 1:1989). 
 
EN ISO 6683:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Cinturones de seguridad y sus anclajes. 
Requisitos de comportamiento y ensayos (ISO 6683:2005). 
 
EN ISO 7096:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluación en laboratorio de las vibraciones 
transmitidas al operador por el asiento (ISO 7096:2000). 
 
EN ISO 12100:2010, Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Evaluación del 
riesgo y reducción del riesgo (ISO 12100:2010). 
 
EN ISO 13732-1:2008, Ergonomía del ambiente térmico. Métodos para la evaluación de la respuesta 
humana al contacto con superficies. Parte 1: Superficies calientes (ISO 13732-1:2006). 
 
EN ISO 13849-1:2008, Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguri-
dad. Parte 1: Principios generales para el diseño (ISO 13849-1:2006). 
 
EN ISO 13850:2008, Seguridad de las máquinas. Parada de emergencia. Principios para el diseño 
(ISO 13850:2006). 
 
EN ISO 13857:2008, Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para impedir que se alcancen 
zonas peligrosas con los miembros superiores e inferiores (ISO 13857:2008). 
 
ISO 3795:1989, Vehículos de carretera. Determinación de las características de combustión de los 
materiales del interior de los automóviles. 
 
ISO 4305:2014, Grúas móviles. Determinación de la estabilidad. 
 
ISO 5053-1:2014, Industrial trucks. Terminology and classification. Part 1: Types of industrial trucks. 
 
ISO 6011:2003, Maquinaria para movimiento de tierras. Panel de instrumentos. 
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ISO 6016:2008, Maquinaria para movimiento de tierras. Métodos para la medida de las masas de las 
máquinas completas, de sus equipos y componentes. 
 
ISO 6292:2008, Carretillas de manutención y tractores industriales automotores. Capacidad de frenado y 
resistencia de los elementos del freno. 
 
ISO 7000:2014, Graphical symbols for use on equipment. Registered symbols. 
 
ISO 9533:2010, Maquinaria para el movimiento de tierras. Señales acústicas instaladas en las máquinas. 
Métodos de ensayo y criterios de funcionamiento. 
 
ISO 10263-2:2009, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la cabina del 
operador. Parte 2: Método de ensayo del elemento del filtro de aire. 
 
ISO 10263-3:2009, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la cabina del 
operador. Parte 3: Método de ensayo del sistema de presurización. 
 
ISO 10263-4:2009, Maquinaria para movimiento de tierras. Condiciones ambientales en la cabina del 
operador. Parte 4: Prestaciones y métodos de ensayo de los sistemas de calefacción, ventilación y aire 
acondicionado (HVAC). 
 
ISO 10896-1:2012, Rough-terrain trucks. Safety requirements and verification. Part 1: Variable-reach 
trucks. 
 
ISO 11112:1995, Maquinaria para movimiento de tierras. Asiento del operador. Dimensiones y requisitos. 
 
ISO 11862:1993, Maquinaria para movimiento de tierras. Conector eléctrico para ayudas auxiliares en el 
arranque. 
 
ISO 12508:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Puesto del operador y zonas de manteni-
miento. Agudeza de las aristas. 
 
ISO 12509:2004, Maquinaria para movimiento de tierras. Luces de alumbrado, señalización y posición y 
dispositivos reflectantes (catadióptricos). 
 
ISO 13333:1994, Maquinaria para movimiento de tierras. Dispositivos para la sujeción de la caja bascu-
lante o de la cabina del operador en posición inclinada. 
 
ISO 15817:2012, Maquinaria para movimiento de tierras. Requisitos de seguridad para los sistemas de 
operador por control a distancia. 
 
ISO/DIS 15818:2014, Earth-moving machinery. Lifting and tying-down attachment points. Performance 
requirements. 
 
ISO 21507:2010, Maquinaria para movimiento de tierras. Requisitos de prestaciones para depósitos de 
combustible no metálicos. 
 
ISO 22915-10:2008, Industrial trucks. Verification of stability. Part 10: Additional stability test for trucks 
operating in the special condition of stacking with load laterally displaced by powered devices. 
 
ISO 22915-20:2008, Industrial trucks. Verification of stability. Part 20: Additional stability test for trucks 
operating in the special condition of offset load, offset by utilization. 
 
ISO 22915-24:2015, Industrial trucks. Verification of stability. Part 24: Slewing variable-reach rough-
terrain trucks. 
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